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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2460 

 
Teniendo en cuenta el anterior memorial alegado por el apoderado de la parte 
demandante Abogado VICTOR EDUARDO DRACO LOPEZ, quien manifiesta que 
allega copia del oficio No 1196 del 15 de julio de 2021 proferido por el Juzgado 
Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán donde solicita 
embargo de remanentes para el proceso 2020-00149-00, 
 
Por lo expuesto, SE RESUELVE, 
 
Abstenerse de darle trámite a la solicitud impetrada por el abogado VICTOR 
EDUARDO DRACO LOPEZ, teniendo en cuenta que a Fls 45 aparece el citado 
oficio, por auto del 16 de septiembre de 2021 se tomó nota del embargo de 
remanentes y se expidió el oficio No 1790 dirigido al Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, para ese fin.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 

 

                                         PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE  

 

 

 
 

 
 
 

 

              
 

Firmado Por:

 

Pablo Alejandro Zuñiga Recalde

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Popayan - Cauca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 75ef13aa1c845bce95f8bfa8a9ebd28b15fca5334f8be88dcc72f69c19524b75

Documento generado en 07/07/2022 05:12:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


